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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04094/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXXXXX XXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00136/COACALCO/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diez de octubre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“Considerando que en términos de los artículos 17.64 y 17.65 del Código Administrativo del Estado de México, la infraestructura vial primaria se encuentra a cargo de la Junta de Caminos del Estado de México, siendo parte de dicha infraestructura vial primaria la Vía López Portillo, y a dicha dependencia corresponde el otorgamiento de toda clase de permisos y/o autorizaciones en materia de publicidad exterior, solicito se me informe si se requiere alguna autorización o permiso de este Municipio para realizar el cambio de publicidad en anuncios instalados en dicha vialidad.“(sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha dieciséis de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“Se adjunta oficios SECAYTTO-2945-2018, y anexo oficio SECAYTTO/NOR/MAR/27/2018, por medio de los cuales se da respuesta a la solicitud de información 00136/COACALCO/IP/2018.”

Anexos. El Sujeto Obligado, agregó a su respuesta un archivo electrónico denominado “OFICIO SECAYTTO2945-2018.pdf” que contiene los oficios SECAYTTO-2945-2018 y SECAYTTO/NOR/MAR/27/2018, mediante los cuales se le otorga la respuesta al particular, por parte del Secretario del Ayuntamiento y de la Jefa de Departamento de Normatividad, Mercados, Tianguis y Vía Pública, donde medularmente expresó que dicho departamento no emite expide permiso y/o autorización alguna respecto de la solicitud.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veinticinco de octubre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“RESPUESTA A LA SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 00136/COACALCO/IP/2018” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“CON FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018, MI REPRESENTADA SOLICITÓ LA SIGUIENTE INFORMACIÓN: "CONSIDERANDO QUE EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 17.64 Y 17.65 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, LA INFRAESTRUCTURA VIAL PRIMARIA SE ENCUENTRA A CARGO DE LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MÉXICO, SIENDO PARTE DE DICHA INFRAESTRUCTURA VIAL PRIMARIA LA VÍA LÓPEZ PORTILLO, Y A DICHA DEPENDENCIA CORRESPONDE EL OTORGAMIENTO DE TODA CLASE DE PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES EN MATERIA DE PUBLICIDAD EXTERIOR, SOLICITO SE ME INFORME SI SE REQUIERE ALGUNA AUTORIZACIÓN O PERMISO DE ESTE MUNICIPIO PARA REALIZAR EL CAMBIO DE PUBLICIDAD EN ANUNCIOS INSTALADOS EN DICHA VIALIDAD." CON FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2018, FUE RECIBIDA LA RESPUESTA, MEDIANTE LA CUAL SE REMITE A MI REPRESENTADA EL OFICIO SIGNADO POR LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD, MERCADOS, TIANGUIS Y VÍA PÚBLICA DE COACALCO DE BERRIOZABAL, EN EL CUAL SE INDICA LO SIGUIENTE “PARA REALIZA EL CAMBIO DE PUBLICIDAD EN ANUNCIOS INSTALADOS EN LA VÍA PRIMARIA JOSÉ LÓPEZ PORTILLO, LA JEFATURA DE NORMATIVIDAD, MERCADOS, TIANGUIS, Y VÍA PÚBLICA, NO EXPIDE PERMISO Y/O AUTORIZACIÓN ALGUNA PARA LLEVAR A CABO DICHA ACTIVIDAD, ELLO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 17.65 FRACCIÓN II DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO Y 85 DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO” NO OBSTANTE LO ANTERIOR, LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA ES ÚNICAMENTE POR LO QUE HACE A ESA DEPENDENCIA, Y NO SE INDICA SI LAS DEMÁS DEPENDENCIAS O ÁREAS DE ESE AYUNTAMIENTO EXPIDEN ALGÚN PERMISO DE ESTE TIPO, LO CUAL VULNERA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, YA QUE LA GENERACIÓN, PUBLICACIÓN Y ENTREGA DE INFORMACIÓN SE DEBERÁ GARANTIZAR QUE ÉSTA SEA ACCESIBLE, ACTUALIZADA, COMPLETA, CONGRUENTE, Y EN EL PRESENTE CASO LA MISMA NO SE ENCUENTRA COMPLETA, POR LO QUE SE SOLICITA ATENTAMENTE SE DICTE UNA NUEVA RESPUESTA, EN LA CUAL SE INDIQUE SI OTRAS DEPENDENCIAS EXPIDEN DICHOS PERMISOS, O EN SU CASO SE SEÑALE DE FORMA EXPRESA QUE NINGUNA DEPENDENCIA EXPIDE LOS MISMOS.” (sic)
Anexos. Junto con sus motivos de inconformidad la particular adjuntó el archivo denominado “CONTESTACIO?N SOLICITUD COACALCO (1).pdf” en donde constan los oficios de respuesta emitidos por el Sujeto Obligado.
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 04094/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa, se advierte que las partes fueron omisas en expresar manifestación alguna, presentar alegatos u ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. En fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por la solicitante en fecha dieciséis de octubre del año dos mil dieciocho y la recurrente presentó recurso de revisión el veinticinco de octubre del mismo año, esto es al séptimo día hábil de aquel en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción V del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
V. La entrega de información incompleta;
…” 
Lo anterior es así, ya que apunta el recurrente que la respuesta que le otorgó el Sujeto Obligado es incompleta, al no tener el pronunciamiento de otras áreas que pudieran expedir los permisos y/o autorizaciones material de su solicitud. 
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la información entregada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio del asunto. Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el solicitante le requirió al Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, lo siguiente:
1. Se informe si se requiere alguna autorización o permiso del Sujeto Obligado para realizar el cambio de publicidad en anuncios instalados en la vía López Portillo.
Ante dicha solicitud de información, el Sujeto Obligado junto con la notificación de su respuesta entregó en medio electrónico el oficio SECAYTTO/NOR/MAR/27/2018 de fecha dieciséis de octubre de los corrientes, a través del cual la Jefa del Departamento de Normatividad, Mercados, Tianguis y Vía Pública manifestó que para realizar el cambio de publicidad en la vía primaria José López Portillo , esa jefatura no expide y/o autorización alguna para llevar a cabo tal actividad según lo estipulado en el Código Administrativo del Estado de México.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el particular interpuso el presente medio de impugnación argumentando que de la respuesta otorgada  su solicitud no se advertía que la misma hubiera sido turnada a otras áreas que pudieran otorgar o expedir algún permiso relacionado con su petición, por lo que considera se le debe indicar si otras dependencias o áreas expiden los permisos o en su caso se señale de forma expresa que ninguna dependencia expide los permisos.
Expuesto lo anterior, es importante mencionar que la información a la que pretende tener acceso el particular, se trata sobre la existencia de algún permiso o autorización para realizar el cambio de publicidad en anuncios instalados en la vía primaria denominada José López Portillo, en ese sentido es de resaltar que si bien el recurrente no es experto en la materia ni tiene la obligación de serlo, y en atención a la suplencia de la deficiencia de la queja prevista en los artículos 13 y párrafo cuarto del 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:1], se determina que la vía primaria hace referencia a la infraestructura vial primaria denominada José López Portillo. [1:  ”Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181.
(…)
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”] 

Ahora bien, de acuerdo con el Código Administrativo del Estado de México, la infraestructura de jurisdicción local, es decir, el conjunto de vías jerarquizadas que facilitan la comunicación entre las diferentes áreas de la actividad económica, se clasifican en: a) infraestructura vial primaria y b) infraestructura vial local, la primera y que es materia de la solicitud de información se refiere aquella integrada por carreteas, pasos vehiculares, avenidas, calzadas y calles que comunican a dos o más municipios de la entidad, permitiendo los viajes de largo recorrido y aquellas que por sus características de ubicación, operación y vocación de servicio permitan la integración de la red vial primaria, así como las que comuniquen a instalaciones estratégicas estatales, mientras que las segundas corresponde a los pasos vehiculares avenidas, calzadas, calles y cerradas que permiten la comunicación al interior del municipio y la integración con la red vial primaria[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 17.4 del Código Administrativo del Estado de México.] 

De igual forma, en dicho Código se estipula que la infraestructura vial primaria estará a cargo del estado y que serán autoridades en la materia los siguientes:
“Artículo 17.5.- Son autoridades para la aplicación de este Libro: 
I. El Gobernador del Estado; 
II. El Secretario de Comunicaciones. 
III. La Junta de Caminos del Estado de México; 
IV. El Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México; 
V. El Sistema de Transportes Masivo y Teleférico del Estado de México; y 
VI. Los municipios. 
Las autoridades a que se refiere el presente artículo sólo podrán emitir y ejecutar actos administrativos en el ámbito de su competencia.”
Del precepto normativo anterior, se puede advertir que existen varías autoridades respecto a la infraestructura vial, las cuales en su ámbito de competencia están facultadas para realizar actos administrativos, así en cuanto a la publicidad en la infraestructura vial primaria el mismo libro menciona que para la colocación de publicidad exterior se expiden permisos o autorizaciones, las cuales dependen del tiempo por el que se pretenda colocar el anuncio.
El permiso se otorga cuando se pretenda colocar la publicidad por un periodo mayor a noventa días, siempre y cuando se cumplan con todos los requisitos previstos en la normatividad aplicable, mismo que podrá renovarse por una sola ocasión por el mismo plazo que se le fue otorgado siempre que esté al corriente con las obligaciones a cargo del titular. Para el caso de las autorizaciones, estas se otorgan para la colocación de la publicidad exterior cuando se instalan por un periodo menos de noventa días y al igual que los permisos, siempre que se cumplan con los requisitos previstos en la normatividad. [footnoteRef:3] [3:  Artículos 17.24 y 17.25, ibídem.] 

Respecto a lo anterior, el Código Administrativo del Estado indica en el párrafo segundo de los artículos 17.24 y 17.25, que la expedición de los permisos y autorizaciones corresponde a algunas de las autoridades señaladas en el artículo 17.5 antes citado, como se muestra a continuación:
“Artículo 17.24.
…
Los permisos que correspondan a la publicidad exterior que se pretenda instalar en la infraestructura vial primaria, serán expedidos por las autoridades contempladas en las fracciones de la I a la V del artículo 17.5 del presente Código, en el ámbito de sus atribuciones, las que correspondan a la infraestructura vial local, serán emitidas por los municipios.

Artículo 17.25.
…
Las autorizaciones que correspondan a la publicidad exterior que se pretenda instalar en la infraestructura vial primaria, serán expedidas por las autoridades contempladas en las fracciones de la I a la V del artículo 17.5 del presente Código, en el ámbito de sus atribuciones, las que correspondan a la infraestructura vial local, serán emitidas por los municipios.”
De los dispositivos jurídicos anteriores, se puede advertir que la expedición de autorizaciones y permisos para la instalación de publicidad en infraestructura vial primaria, es de orden estatal y por ende conforme a sus atribuciones pueden ser expedidas por el Gobernador del Estado, el Secretario de Comunicaciones, la Junta de Caminos del Estado, el Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado así como por el Sistema de Transportes Masivo y Teleférico del Estado de México, más no por las autoridades municipales quienes únicamente tienen injerencia en la infraestructura vial local, es decir en la que comunica a su municipio.
Sin embargo dentro de dicha normatividad no se advierte la realización de un trámite para la expedición de un permiso o autorización para el cambio de publicidad exterior instalada en la infraestructura vial primaria ni en la infraestructura vial local.
En ese tenor, tenemos que al referir la Jefa del Departamento de Normatividad, Mercados, Tianguis y Vía Pública de Coacalco de Berriozábal, en su oficio SECAYTTO/NOR/MAR/27/2018 que esa Jefatura no expide permiso y/o autorización alguna para llevar a cabo la actividad de cambio de publicidad, lo anterior con fundamento en el artículo 17.65 del Código Administrativo antes citado, el cual establece entre otras cosas lo siguiente:
Artículo 17.65.- La Junta para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes:
I. Otorgar y declarar la terminación de permisos y autorizaciones así como en su caso las correspondientes renovaciones para la utilización, uso, explotación y aprovechamiento del derecho de vía y lo correspondiente a la publicidad exterior a que se refieren los capítulos segundo y tercero del título segundo de este libro, en la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido a su cargo, así como vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de los mismos; 
II. Vigilar que se respete el derecho de vía y lo correspondiente a materia de publicidad exterior en la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido a su cargo, así como preservar, administrar y regular el uso, aprovechamiento y restricciones de los mismos, de acuerdo a lo dispuesto por este Código y la normatividad reglamentaria aplicable a la materia;
Señalado lo anterior, se advierte congruencia entre lo estipulado por el Código Administrativo en mención y la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, al indicar que el Sujeto Obligado no expide permiso o autorización alguna para realizar el cambio de publicidad en infraestructura vial primaria, la cual como fue señalado por el particular es competencia de la Junta de Caminos del Estado de México, por lo que el Municipio de Coacalco de Berriozábal no estaría en condiciones de expedir lo requerido.
Máxime que fue a través del área competente que se emitió una respuesta ante la solicitud del particular, es decir, que la Unidad de Transparencia en aras de brindar atención a la petición del particular, siguió el procedimiento del derecho de acceso a la información pública, establecido en los artículos 151, 162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:
“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.  
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Como se desprende de la normatividad citada, las Unidades de Transparencia deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, y que una vez ejercido, deberán asegurar que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia y funciones, en la forma y términos que los sujetos obligados determinen para su trámite interno, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Lo anterior es así, ya que de acuerdo al Bando Municipal de Coacalco de Berriozábal 2018, dentro de la estructura orgánica del Ayuntamiento, se cuenta con una Secretaría del Ayuntamiento, que a su vez se auxilia de diversos departamentos para el cumplimiento de sus obligaciones, entre ellos se encuentra el Departamento que brindó respuesta, y que tiene como objetivo lo siguiente:
“Artículo 34.- La Secretaría del Ayuntamiento, a través del Departamento de Normatividad, Mercados, Tianguis y Vía Pública, tiene por objeto regular y vigilar la administración y correcto funcionamiento de las actividades comerciales, industriales de los locatarios de los mercados públicos municipales, tianguistas, expendedores de periódicos y revistas, prestadores de servicios, vendedores con puestos fijos, semifijos, temporales o permanentes o de otro tipo de vendedores ambulantes, a fin de que los comerciantes cumplan con las obligaciones legales, por lo que se otorgan a este Departamento las atribuciones necesarias para la expedición de permisos, regularizaciones, reubicaciones y retiro de dichos comerciantes; asimismo será el encargado de regular lo concerniente a espectáculos públicos y propaganda comercial en el interior del territorio municipal, observando en su estructura y funcionamiento las disposiciones de la Constitución Federal, la Constitución Local, Leyes Federales y Estatales, Reglamentos y demás ordenamientos legales aplicables.”

En ese entendido, se le confiere a dicho departamento la regulación de todo lo relacionado con la propaganda comercial, en el interior del municipio, es decir, que en armonía con lo dispuesto en el Código Administrativo, se encarga de la publicidad exterior en la infraestructura vial local, tan es así que es el área que se encarga de la expedición de licencias de funcionamiento, autorizaciones y permisos, y que pertenece a la Secretaría del Ayuntamiento, como se advierte del siguiente artículo, del Bando Municipal:
“Artículo 111.- Para la expedición de licencias de funcionamiento, autorizaciones y permisos, la Secretaría del Ayuntamiento, a través del Departamento de Normatividad, Mercados, Tianguis y Vía Pública, en coordinación con el Departamento de Enlace Empresarial, deberán observar que se cumplan con las especificaciones que en cada caso deban emitir las áreas de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Protección Civil, Seguridad Ciudadana, Servicios Públicos y, en general, todas aquellas que se relacionen con la actividad que se vaya a realizar, para evitar que se afecte a la comunidad. 
Lo anterior, de conformidad con las leyes, reglamentos y demás ordenamientos aplicables. “
Por ende, se considera que fue el área competente quien con base en sus atribuciones, respondió a la solicitud de información, en el entendido de que es quien se encarga de la expedición de permisos y autorizaciones en materia de publicidad en las vialidades, además de que como fue expuesto a lo largo del proyecto de resolución la competencia directa por pertenecer a infraestructura vial primaria, es del ámbito estatal a través de la Junta de Caminos, y de la revisión a la normatividad se advierte que ni los municipios ni otra autoridad realizan la expedición de permisos y autorizaciones para el cambio de publicidad, solamente se emiten para la instalación conforme al ámbito de competencia, por lo que al haber respondido el área competente sobre la no expedición de lo solicitado para la actividad específica del “cambio de publicidad”, es que este Órgano Garante no debe pronunciarse sobre la veracidad al constituir un hecho negativo, por ser lógica y materialmente imposible:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
 Aunado a que este Instituto no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la respuesta, pues no existe precepto legal alguno que permita pronunciamiento al respecto, sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por lo anterior y derivado del análisis, se considera que si bien, dentro de los motivos de inconformidad la recurrente manifestó que no se indicaba si las demás áreas que conforman la administración municipal pudieran expedir los permisos y autorizaciones correspondientes ya que no  hubo pronunciamiento de otras dependencias, lo cierto es que conforme a las atribuciones establecidas en el Bando Municipal y en armonía con lo dispuesto en el Código Administrativo del Estado, los municipios únicamente tienen competencia respecto de la infraestructura vial local, la cual cabe recordar se integra por pasos vehiculares, avenidas, calzadas, calles y cerradas que permiten la comunicación al interior del municipio y la integración con la red vial primaria, más no de aquella que se cataloga como infraestructura vial primaria, como fue referida tanto por el solicitante como por el Sujeto Obligado, y que comunica dos o más municipios, permitiendo viajes de largo recorrido, por lo que al ser el Departamento de Normatividad, Mercados, Tianguis y Vía Pública quien respondió a la solicitud y quien tiene las atribuciones necesarias para solventar lo requerido, es que no se considera factible la realización de una nueva búsqueda en otras áreas que no cuentan con las atribuciones para pronunciarse sobre la información requerida, por ende lo procedente será confirmar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan infundados los motivos de inconformidad aducidos por la recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por lo que se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, la presente resolución para su conocimiento.
Tercero. Hágase del conocimiento de la recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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